
__________________________ 
JAF RAD 2020-00008 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4135 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00008-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:        Ejecutivo 

Demandante SOCIEDAD NSDR SAS 

Demandado: JAIRO BAUTISTA OTALORA 

 

En escrito que antecede, la parte demandada solicita la aclaración del auto que fija fecha 

por cuanto se registró nombres diferentes de las partes del proceso en el encabezado del 

proveído, al ser procedente se accederá a dicho petitum. 

 

De otro lado informa el apoderado del extremo pasivo que su poderdante no se encontrará 

en la ciudad, lo que corroboró vía telefónica indicando que se encontraría en un evento 

que le impediría su comparecencia incluso de manera virtual y en tal virtud se fijará nueva 

fecha. 

 

Finalmente, el mismo togado atendiendo el requerimiento que le hiciera este estrado, 

rectifica que el nombre del testigo citado es WILSON ALBERTO AMAYA PRIETO. Por lo 

brevemente expuesto el juzgado,     

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la AUDIENCIA INICIAL 

para lo cual se señala la hora de las 2 PM del día 09 del mes de FEBRERO del año 2023. 

Una vez se asigne link para la sala, por parte de la dirección de informática, se remitirá a 

las partes vía correo electrónico. 

 

SEGUNDO: Indicar que las pruebas decretadas y demás puntos quedarán incólumes. 

 

TERCERO: Téngase por testigo en este asunto al señor WILSON ALBERTO AMAYA 

PRIETO, conforme el escrito presentado en atención al requerimiento realizado por esta 

judicatura. 

 

QUINTO: : Corregir conforme el Art 286 del CGP la providencia No 3662 de Octubre 27 

de 2022 en su encabezado, en el sentido de indicar que el demandante en este asunto es 

SOCIEDAD NSDR SAS  y la parte demandada el señor JAIRO BAUTISTA OTALORA y no 

como por error involuntario se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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__________________________ 

VFS 2022-00170 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4156 

RADICADO No 760014003013-2022-00170-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $300.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $300.000.oo   

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e7d96ff1d0ca8afbba2130f43752e7d20c57aaca37dc96f8cc1b88515dbd16

Documento generado en 07/12/2022 01:20:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_________________________ 
Jaf RAD 2020-00451 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4160 

RAD No 7600140030132020-00451-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL ATRIUM PH  

Demandado: FERNANDO VIAFARA BARONA 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia para que se continúe 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $500.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $ 500.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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__________________________ 
JAF RAD 2021-00047 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4136 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00047-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:        Verbal Sumario de Nulidad de Contrato 

Demandante MARTHA LUCIA SANCHEZ OSPINA 

MILTON FIGUEROA BENITEZ 

Demandado: FUNDACIÓN INNOAGRO DEL PACÍFICO 

 

De la revisión del presente asunto, aprecia este estrado que por error involuntario 

en el auto que fija fecha no se decretaron los testimonios solicitados por el extremo 

actor, de ahí que sea necesario adicionar dicho proveído conforme el artículo 287 

del CGP. Por lo brevemente expuesto el juzgado,     

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Adicionar conforme el artículo 287 del CGP, el literal 4.1.2 al numeral 

cuarto auto interlocutorio No 3657 de Octubre 27 de 2022 de la siguiente forma: 

 

4.2.2. TESTIMONIALES. Decretase la recepción de los testimonios de los 

señores CAROLINA GRANADA HERNANDEZ, GERMAN DAVID 

HURTADO RAMIREZ, LORENA FIGUEROA, SANCHEZ, los cuales en su 

momento oportuno podrán ser reducidos de acuerdo a la necesidad 

probatoria que asista al despacho, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 212 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Indicar que los demás puntos quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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__________________________ 

VFS 2021-00495-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4128 

RADICADO No 760014003013-2021-00495-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 

AGENCIAS EN DERECHO  $3´000.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $13.962.oo- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $3´013.962.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00621 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4162 

RAD No 7600140030132021-00621-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  

Demandado: AICARDO CASTRO MESA 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia para que se continúe 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 400.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $ 400.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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VFS 2021-00806 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4129 

RADICADO No 760014003013-2021-00806-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $1´700.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $1´700.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00116 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4163 

RAD No 7600140030132022-00116-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COMBUSTIBLES DE COLOMBIA SA  

Demandado: RURAL EXPRESS SAS 

JAVIER EDUARDO NIÑO GARCIA 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: Tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia para que se continúe 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 600.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $ 600.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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VFS 2022-00126-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4064 

RADICADO No 760014003013-2022-00126-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO   $400.000.oo  

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $65.000.oo 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $465.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 599198134917ae45b81dd533d158ff97a87ae23ad7d6b4d3eb4ea04a6ff9169b

Documento generado en 07/12/2022 01:20:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



__________________________ 

VFS 2022-00206-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4026 

RADICADO No 760014003013-2022-00206-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $7´200.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS INSCRIPCION DE EMBARGO $45.500.oo-  

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $7´245.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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__________________________ 

VFS 2022-00314-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4065 

RADICADO No 760014003013-2022-00314-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO   $1´400.000.oo  

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00-  

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $1´400.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00366 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4158 

RAD No 7600140030132022-00366-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: OSCAR HERNAN TABORDA RAMIREZ 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia para que se continúe 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.500.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $3.500.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 768c2c9e91c2329f24308c23fd9cddec8ea5cf5b19a3cdbaa508c56eb813472c

Documento generado en 07/12/2022 01:20:26 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



__________________________ 

VFS 2022-00468-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

  

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4066 

RADICADO No 760014003013-2022-0046800 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO   $1´200.000.oo  

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $9.500.oo-  

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $1´209.500.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2c916ea7a41d57691dce1a2fe4a2f70ccb3e42e533dcbbd86e12a8afd0cace4

Documento generado en 07/12/2022 01:20:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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__________________________ 

VFS 2022-00476-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4034 

RADICADO No 760014003013-2022-00476-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $3´500.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $3´500.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b22129840d0a894da5c67cf60315a1894d78139ef25bfc94e9d6da57f660e920

Documento generado en 07/12/2022 01:20:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



__________________________ 

VFS 2022-00503-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

  

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4067 

RADICADO No 760014003013-2022-00503-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO   $7´500.000.oo  

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $9.500.oo-  

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $1´209.500.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19b55aecf9d84e9b5ce680d4384b02cc6f31ea1a1c55fc37562dfa655d1dd29e

Documento generado en 07/12/2022 01:20:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



__________________________ 

VFS 2022-00523 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4155 

RADICADO No 760014003013-2022-00523-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $8´000.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $8´000.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3400725d0a2aa5805f9d7c346451c20331510258dcf4c9710eb87095cdbd772f

Documento generado en 07/12/2022 01:20:23 PM
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